
1648 ___-2_~_e_rt_e_ro_._1~7_4 . B. O. del E.-Núm. 25

a) Por la Caja de Compensa~ción y Reasegurode las Mutua~
lídades Laborales: la cantidad globalque'(;orresponda a todas
y cada una de las Mutualidades Laborales que se integran en
ella, a cuyo nn cada Mutualidad Laboral practiCará:conJa
citada Caja la liquidación provisional antes deIdia 28 de fe
brero de cada año.

b) Por la Mutualídad Nacional Agraria,. 1I1stítuto Social. de
la Marina, Mutualidad Nacional de los Tr3bajadores" Fexrovla~

,,1m;, Mutualidad Laboral de Arti-stas y demás'Entidades" Ces
loras, directamente la cantidud quo acada:uná deaUas Corres
ponda.

e) Por la Confederación Nacional de ErHidades de. Previsión
Social, la cantidad global que corresponda a todas y cada una
de las Mutuas Patronales que hayan colaborado -en la ,gestión
do acdaentes de trabajo y enfermedades profesionales durante
el ejercicio anterior, a cuyo fin 'caga Entidad practicará con
la indicada Confederación la liquidadónprovisional que pro
ceda antes del día 28 de febrero de cada año.

Cuarto.-Las Entidades que se acojan. ¡ü nueVo -sistcman>
guIado en las Normas establecidas en el apartadóprimero de la
presente Resolución ingresarán SU!; aportaciones acuenla '_I;·m.
la forma que para cada una de ellas se Señala en "'el apartado
éUlterior y con- sujeción a los siguienÍ(;s plazos:

al Las que hayan deefectua-r el ingreso por.' conducto de la
Caja de Compensación y Reaseguro'de las MutuaUdades ,Labo~

rales deberán efectuar los ingresos correspondientes a cada
plazo trimestral antes de los días 15 de enero, 15 de abril, 15
de julio y 15 de octubre, respectivamente, de cada afio.

bl .Las que hayan de realizar el ingreso ,directament~en.el

Fondo practicarán el correspondiente a 'caaa 'trimestre· dentro
de los plazos qUe se señalan en las normas estí:i.blecidas en el
apartado primero de esta Resolución

e) Las que hayail de Hevara cabo el ingreso por conck1cto
do la Confederación Nacional de Entidades de Previsión .Social
flfectuarán los ingresos correspondienJes a cada· trimestre antes
de los días 15 de enero, 15deabriJ, 15 dejúIioY:15 de octubre,
respectivamente, de cada año.

Qllinto.-Las Empresas o EntidadesautorizadaspDraCoUtbo
rar en la gestión, a las qUe se refi.ere el .attlculocLlsrtó de' la
Or.den de 19 de diciembre de 1973, ingresarán <;iireetamente •en
el Fondo Compensador las aportacion~s correspondientes a .c8{ia..
~rimestre, dentro de los plazos que se señalanenlas normas
ronténidas en el apartado primero de esta Resolución, aplicap.do
d coeficiente establecido para el ejercido &Ilterior sobreJas
Qrimas por invalidez y mu-erte. y supervivendasatisfechai'; en
nHla uno de 108 trimestres del añoanteriúr;incrementadl\s en
lln cincuenta por ciento, de conformidúd con lo establecido en
:... Ord(Cll de 6 de RgOsto d.e 1963.

DIS!'0'3rcroNE5 Tl'lAN$fTORIAS

Primer8.-Cotno excepción a lo seJialado en el Hpartadoctlarto
de ia pres(,nte Rewlución, lasaportacionesa cuenta -eorrespcri~

Li'~n¡es al primer trimestre de lBHde las Entidades ,que se
M.(';an al nuevo sistema de pagos. que se regula en la,s normas
blablecidas en el apartado primero, así como'l8<S:aportadones
q uü se regulan en- el apartado. quinto· deEtnpresasoEn~i(;lades
autorizadas para colaboraren la. gestión, serán :ingresadas a
dbposición del Fondo Compensador de Accidentes d-eTrabajo
y Enfcr;medades Profesionales, en 'el plazq comprendido 'entre
Jos dfas 1 y 15 de febrero de 19740; ambos-inclusive;, bienque
tales aportaciones Se ingresen directamente o por condtlcto do
la Caja de Compensación y Reaseguro de las MutualidadesLa~

borales o de la. Confederación Nácionalde Entidades de Pre~

visión Social; en este último supuesto, la CaiaoConfederacióri
indicadasdeherán ingresar en el Fondo las· cantidadesglobales
r(>~pectivamente recibidas antes del día 1 de niarlo de 1974.

Segunda~-En tanto subsistancori carácter excepciohálpot
nn haberse promulgado las oportunas noi'mas qué los incorporen
ni sistema común en esta materia; los Org~mismos y ErJ:lpresas
(lUe tienen concertados contratos especiales en el Régimen de
.\ccidentes de Trabaj!,), ingresarán sus aportaciones, en un.sólo'
acto, iunto con las cantidades qUe depositen .en ,el:Fondo de
Pensiones de Accidentes de Trabajo, porcada uno de los'-si'"
~Ü(;2tros que se produzcan durante el mismoejereicio al que G-O
xrc!:'ponda la aportación que se liquida, <u cuy-o' fin. aplicárán
[11 coeficiente del ejercicio inmediatamente anterior sobre. el
d~"::fcientos cincuenta _,por ciento.4e lascartUdades que depp~
Filen, de acuerdo con lo que sobre el particuJHrdispollp.la
Ordoll de 6 de agosto de 1963, sin_per-juiciode la regularización
':ue corresponda a cada ejerddo anual,quese Hevaraa cabo
I onforme a lo establecido en el número uno del apartado se.
pmdo dEl la presente ResoluCión.

DISPOSICIÓN FINAL

Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en vigor el
día de su publicación en el· ~Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV, JI. para su cbnoeimiento y efectos.
Dios guardé a VV. ll.
Madrid. 22 de enero de 1974.-E1 Director general, Enrique

de la Mata. Gorostizaga.

lImos. Sres. Subdirector general de Gestión, Economia y Finan~

eiación de- este Centro directivo y Delegado general del Ins
tituto Nacional de Prevísión . Fondo Compensador de Acci
dentes de Trabajo y EnfermcdadcsProfesionales<

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Di:.C'}-i.J:,:TO .11.2/1974, de lB de enero, por el Que se
j)llirroga el. plazo pora efectuarla entrega virlic.1
obl-igatoria correspondiente a las campa/íos 1971-·72
y 1912-73.

La Le\! veinticinco/mil novecientos setenta, Estatuto de la
Viüa, dei Vino y de los Alcoholes, de dos de didembre, t'::,ta-'
blece én sn articulo ciento cuatro qU3 el Decreto de Regullt~

ción de cada Campaña Vinieo-Alcoholera puede señalar la en·
traga obligatoria., por parte de los productores de vino, de un
porcentaje eu grados -absolutos de la riqueza alcohólica natu~

raJcontenida en la cosecha.
Los Decretos dos mil cuatrocientosnueve/mll novecientos

setenta y uno, detl'cce de ,agosto, y dos mil trescientos veinti·
cuatro/mi! no\-cr:~n~.['s setenta y dos, de veintiuno de julio, de
Regulación de hu Camrañas mil novecientos setenta y uno
·mil novecientos s",tcnta y dos y mil novecientos setenta y dos~

mil novecientos so?tentay tres, respectivamente, y disposlcio·
nes complemenWdas, fijaron la obligación de entregar el diez
por ciento de dicha riquezaa]cohóJica a todos los productores
de. vino o .mosto. destinauo a vinificación y elaboradores de
mistelas, en cada una de dkhascampafias, asi como los plazos
y condiCiones econóinicas y materiales en que dicha entreg;l
vinica debia efectuarse, con objeto de mejorar la calidad de
los vinos de CQ,L,UIDO fUH(:arnentalmente y en conscn.¡encia
u-ha ree:uJadén de! mercado de 81~oholes vínicos.

Las cosecha.:; deficitarias de vino de la"- campañas mil no
vecientossetenta YUDo_ml} náveci;;ntos setenta y des y mil no~

vecientás setenta v dos-mil novecientos set-enta y tres, unido
a la implantaCión' de la Entrega Vinica Obligatoria ccmo in
noyaci.6n en. la rcgutación del sectorvínko-alcohoJero, hnn
planteadO dificu!i:l\-dc;, en la· €'jecución de las normas esl.a'ble
cidasal·efecto.

Dada las características de la campan;\. vinico-alcoholeraen
curso y cón .objeto, pOi una parte, de dar una solución para te
dos aquellos t'laboradbr-es que d~seen ponerse al día en sus
obligacione'3 y rcólperar su situación de legalidad y, por otra, .
de obtener una mejor calidad en los vinos de la presente cam~

paña, as! como unas cantidades de alcohol que cubran las I'e
cesidades futiJi'aR, garantízanao la política vitivinícola de. las
próximas cHmpañas, a propuesta 'del Ministerio de AgrÍculh,lra
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO;

Artículo p'imero,-Lo:'> elaboradores que no hubiesen efec
tuado ia entrega vinica obligatoria en alguna o ambas campa~

fias de mil novecientos- setenta y uno-n:iil novecientos setenta
y dos y-mil novecientos seten-tay dos~mil novecientos setenta
y tres podl'?n eft'ctuarla entrega del diez por ciento de la Ti
quezaalcohóJiC:8 natural de .la cosecha elaborada en tales caIn
p<:inns, en concepto de. entn'lga vinka obligatoria de las mis
in<l~, hasta. el Hno de marzo de mil novecientos setenta y cw:dro,

Artículo segundo.-:'Las condiciones económicas para efec
tuafH,tas t>ntrega:;¡ serán las que figuran en los. respectivos
Decretos de Regulación de las campañas vínico~alcohoJeras,

citadas su el articulo anterior.

Articulo terce-ro.-En todo caso, la. cumplimentación de la
entregavinica, a la que se rEinere el articulo primero de este
Decreto, no exime dé la imposicióh de las sanciones, en su
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grado mmlmo, que establece el artículo ciento veintiocho del
Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y
dos, de veintitrés de marzo, prevía la incoación delconespon
diente expediente sancionador por el ServicIo de Defensa. con
tra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas del Ministedo
de Agricultura.

Los elaboradores que al finaliza·r el plaze;,propuesto no hu
biesen efectuado la entrega vínica prevista en el artículo pri
mero de este Decreto serán sandcnados con el, máximo rigor.

Artículo cuarte.-EI Servicio de ·Defensa-contra Fraudes y
de Ensayos y Análisis Agrícolas podrá utilizar, si 10 consideru
necesario, el procedimiento especial, de urgencia previsto en

el Decreto dos mil novecientos uno/mil novecientos sesenta y
siete, de dos de diciembre, en la tramitación de los expe
dientes.

Articulo quinto,-Por el F, O. R. P. P. A. se establecerán
las normas complementarias para la aplícación de cuanto es~
tabier::e la presente dispo&ición.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil nO'lecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minislm de Agricultura.

TOMAS ALLE:--iDE Y GARClA·BAXTER.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de .lO de' enero de 1914 por la que se
otorga por «adjudicación directa" el destino que $e

menciona al Policía de l.'~' de la Policia Armada
don Juan Gon.wlez Romero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Esta Pl'esiaencia del Gobierno ha tenido a bien disponer, cau
sen baja en los deslihos que actualmente ocupan, reintegrandose
a los destinos militares que tenían anteriormente, los Oficiales
del Ejército de Tierra que a Continuación se mem;ionan, perte
necientes a los Ministerios que se indican y con efectos admi
nistrativos del día 1 de febrero próximo,

EYcmos. Sres,; De (,'onformidad con lo preceptuado en la L,y
de 15 de julic. de 1952 {«Boletín Oficial del EF;Ü,do" número 19B} ,
modificada por la de 30 de marzo de 1954 ( .. Boletín Ofícialdel
Estado" numero 9U, Ley 195/1963, de 28 de diciembre, (.. Boletín
Oficial del Estado" número 313), y Orden de-·23 de octubre

. de 1904 (...Boletín Q.ticüU del Estado.. nümero258),
Esta Presidencia. del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir lascondiciol1es del
np8xtado dI del articulo 14 de la Ley primNamente citada, "e
otorga por «adjudicación directa» el destino de Subalterno en la
,JuntA. Pro',rincial de Protección de Menor9s de CastellórialPo
Hcffl. de 1." de la PoliCÍa Armada don Juan González Romero,
(:on destino en la 3," CircunscripCión de la Policía Armada,
Fija .su re.sidencia en CasteIJPn.-Este destino queda dasifjcadú
como de 3." clase.

Art. 2.° El citado PoliCÍa armada de La que por la pre
sente Orden adquiere un desUno civil, causará baja en, él Cuerpo
de procedencia. pasando a la situación de retirado forzoso e
ingresando a todos los efectos en ia plantijIa del Organismo a
q'ue va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil
obtenido se dará cumplimiento a la. Orden de -estaPresidenc:ia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ¡ -Boletín Ofidal del Es·
tado", número 88) >

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efec:tos
Dios guarde 'H VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1974.-P. D., el General Pn,,,,idenÍ'c

de la Junta Calificadora de Aspirantes a. DeslínosCiviles, Jo.s-é
Lúpez-Barrón Cerruti.

ORDEN de 19 de enero de 1,974 por la que se dis
plJlle la baja de los Oficiales del Eiercitode Tierra
que se mencionan en los destinos civiles qu.e des·
empenan. reintegrándose a f,os destinos militares
que tenían anteriormente.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 3.~ de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletin.Oficial del
Estado~ número 172),. artículo 5.Q

• apartado gl de la Orden de
la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 9 de ,agosto de
1958 ("Diario Oficla¡" número IBa), y Orden de la PX6sidencia
del Gobierno de 16 de febrero de 19.59 ( ...Boletín Oficial del Es
tado» número 48), en su apartado b); vistas las instancias de
los Oficiales que han solicitado su reincorporación, a sus desti
nos militares respectivos, reconocido el derecho que les asiste,
y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles,

Capitán de Infantería, don Angel Rubio GuUérrez, de la De
legación de Gijón a la Agnlpacíún Mixta de Encuadramiento
número 7.

Canitan de IMantaría, don Francisco Casanovas Faleó. de la
Delegación Provincial de Las Palmas de Gran Canaria a la
Agrupación de Tropas Nómadasclel Sahara.

Lo e ue comunico a VV. EE. para su col1ocimiento Y efectos.
Dios guardo a VV. EE. muchos años.
Maddd, 19 de cnero de 1974.-P, D., el Teniente general

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Yndán Balado.

Excll1os. Sus. r-Ainistros del E:íl'rcito y de Hacienda.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que cesa
como Presidente de la Comisión Liquidadora de Or
fjC/.ll¡"smos don José Luis López Henares.

Exemos. Sres.: Esta Presidencia del Gobierno, haciendo uso
de la facultad que le atribuye el articulo séptimo del Decre
to 1555/1959; de 12 de septiembre, ha ·tenido a bien disponer
cese corno Presidente de la Comisión Liquidadora de Orga
nismos don José Luis Lópcz Henares, agradeciéndole los ser
vicios, prestados.

Lo digo a VV. CE. para su conocimiento y efectos.
Díos gUdrde a VV. EE,
Madrid, 2,1 de enero de 1974.

CARRO

onDE:V de 24 de enero de .1974 por la que se nom
¡)ro Presidente ele IrtComisión Liquidadora de Or
ganismos a don Pedro Porras Orúe,

Excmos. Sres., De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticu!Q tercero del Decreto 1555/1959, de 12 de septiembre,

Esta' Presidencia del Gobierno, haciendo uso de la facultad
que le atribuye el articulo séptimo, ha tenido a bien nombrar
Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos a don
Pedro Porras Orile.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Mftdrid, 24 de enero de 1974.

CARRO

Excmos. Sres...•


